
  

EMOSDAMA S.A.S. 

Cuenca, 30 de junio del 2020 

Señora 

María Daniela Gómez Restrepo. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

informo a usted que, conforme a la Cláusula SEXTA del documento constitutivo de 
la sociedad por acciones simplificada denominada EMOSDAMA S.A.S., suscrito 
en esta fecha, los accionistas fundadores la han designado como PRESIDENTE 
de la referida sociedad, por un período de 5 años, con los deberes y atribuciones 
que señala el Estatuto Social que consta en el aludido documento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de manera individual por subrogación 
conforme el artículo 11 del Estatuto Social. 

Atentamente    
  

ys 

Oscar Fabrizio Endara López 
C.C 180262282-7 
Accionista fundador 

Ácepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad por acciones simplificada 
denominada EMOSDAMA S.A.S para el cual he sido elegida, siendo mi 
nacionalidad ECUATORIANA, y mi domicilio el cantón CUENCA. 

Ciudad Cuenca, 30 de junio del 2020 

  

María Daniela Gómez Restrepo 
C. C. 010319056-7 

  

lA 
N”" TRAMITE: 41784-0041-20 01/07/20 10:54 

DOCUMENTO: Nombramiento SAS 

EXP: 7833458



   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CON GENERAL DE REGISTRO CIVA, 

'N Y CEDAJ IN: 

  

   

    

n
i
 

a 
e
 

      

  

ESTADO Civil" "Casaca 

ANA E 
at      Bus em    

  

  

  

  

  

, 7 -CENTICILO No. PS oo. q AGREOMÑA QUÉ Ml _ GOMEZ RESTREPO MARIA DANIELA > A . : a - Saro SUPÑAGO? 
"EN EL PROCESA. 

  

 




